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PODER EJECUTUÍO 

Dobeniacián y Justicia
Acuerdo N'̂  214

Tegucigalpa, D. C.. 29 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispenfiar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Paz 
Velásquez y Marta Dilcia Castefieda, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L JO.OO) diez lempiras, en la oficina que 
el Mnisterlo de Hacienda y Crédito PúbU- 
со deeigne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

SI Secretario de I^tadc en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

lUcuds «tarifm A.

Acuerdo N ’ 215

Teguc^alpa, D. C-, 29 de enero de 1972.

m Presidente Oonstituclofial de la 
Wes,

ACUERDA;

Dispensar la publicacióii de edictos para 
CMitraer matrimonio civil, a Roberto Ar- 
BiftDdo Ramirez y Etling- Ondina Hernández 
Dlscua, vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de fL 10.00) diez lempiras, 
en la oncina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comimlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepachoe 
ie Gobernación y Justicia,

Ricardo Z«ni|rA A.

Acuerdo N ’ 216

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1972.

El Presirtf’̂ te Constituciónde la Repú- 
bUea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a José Rodolfo

C O N T E N I D O
G o b e r n a c ió n  y  Ju st ic ia  
Acu^dos N9 214 al 268 
Enero y Febrero de 1972.

A V I S O S

Canales Perdomo y Venancia Narváez М., 
vecinoe de Pespire, Choluteca, previo ente
ro de {L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Minieterio de Hacienda y Crédito 
Público detígne.~Oomuniqueee.

RAMON E. CRUZ.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

КкшгЛл Ztelg» A .

Acuerdo N* 216-A

Tegrucigalpa, D. C.. 29 de enero de 1972.

Ea Presidente Constitudoiial de la Re- 
púbUca.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan de MaJta 
Mazier Oerrato y Ana Sofia García L., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofl- 
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Rkftrdo ЖЛийщя A.

Acuerdo N» 217 

T^ucigalpa, D. C., 29 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re>
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wendell Pou- 
chie y Viviana Solórzano, vecinos de Oak, 
Rldge, Islas de la Bahía, previo entero de 
íL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Bloftrdo Ztelc» A.

Acuerdo 221

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de ЮТ2.

El Presidente Constitucional de la 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a René Maradia- 
ga y Doris Magaly Pax, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (h  10.00) dies 
lempiras ,en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe DcqpaelKMi. 
de Gobemadón y Justicia.

Acuerdo N* 222

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1972̂

El Presidente Constitucional de la 
púMlca.

ACUERDA!

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel Augus
to Girón y Marta Alicia Osorto, vednos 
de San Pedro Sula Cortés, previo ш1его de 
vL 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deepa>̂  
chos de Gobernación y Justicia,

JUauüo SEtaica A.

Acuerdo N» 223
í

Tegucigalpa, D. C., 80 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la R ^  
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Heberto Castro 
y Amparo Ríos Paz, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de (L  lO.OOy 

diez lempiras ,en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.—Coníuniquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

ШелжЛо Z6Blsa A.

Faaa a la página N9 7
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A V I S O S
R E M A T E

ЕЛ infrascrito. Secretario del Juz
gado 2° de Letras de lo Civil, del 
departamento de “Francisco Mora- 
zán” , al público en general y para 
loe efectos de ley. hace saber: que
en audiencia a celebrarse el día miér
coles diez de mayo del corriente año, 
a las nueve y media de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta las 
siguientes parcelas de terreno: a) 
Una fracción de solar situado en El 
bodo Prieto, aldea de El Carrizal, de 
este Distrito Central, que mide die
ciocho varas de frente, a la carrete- 
ra de Comayagua, por treinta y cin
co varas de fondo, más o menos, li
mitando: al Norte, posesión de Hilario 
Cálix, callejón de por medio; al Sur, 
peeesión de Purificación Flores, ca- 
Uejón de por medio; aJ Este, pot^ión

de Alejandra García, travesía de 
por m e^ ; y, al Oeste, poeesión de 
Nicolasa García, carretera de por me
dio. Inscrito el dominio, a favor de 
la causante señora Cristina Membre- 
ño, bajo el N'̂  287, folios 411 al 413, 
del Т0Л10 156, del Registro de la 
Propiedad dé este Departamento, y 
valorado en la suma de Tres Mil 
bempiras; b) Otra fracción contigua 
a la anterior y con la cual forman 
un sólo cuerpo, de dieciocho varas 
de norte a sur, por veinticuatro varas 
de este a oeste, más o menos, la cual 
limita: al Norte, con propiedad*de 
Hilario Cálix; al Sur, con prqpiedad 
que fue de Victoria I^pez Valladares 
hoy de Purificación Flores; al Este, 
con propiedad que fue de la misma 
López Valladares, hoy de Hilario Cá
lix; y, al Oeste, con propiedad des
crita anteriormente, del señor José 
V. Castro. Que dicha porción de te
rreno: por el Norte. Irniita con Hi
lario Cálix, mediando un callejón; 
por el rumbo Sur, está separada de 
ia propiedad colindante por medio de 
un cerco de piedra, el cual pertenece 
al señor Flores; por el rumbo Este,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TefUclsatlMb, D. CW Hondnrae, С. А.

24 DE NOVIEaíBRE DE 1971

i COTEAf lON O nclA l DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA
KL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BOUTES GIBOS MOHEDA MET  AUCA
Compra V *bW Cempra •a a Сошрга ¥••1*

.............. L 2,00 L 2C?2 L 20U L 2.02 L 1 98 L 2.02
j ' ’ o óe &3 V 07920 0.80 0 80 C.7920 o.eo
J Quetzal — 1 98 2 00 200 1 38 2.00
, '*0 6b "  Ч 0.298868 0 301S87 0 301887 D298868 0 301887
i СЛгдЫхя ..... 0 282B57 0.285714 028571« D282857 0.28S7U
í Perno Mexiccno 0,158527 0.1609 0.160128 0.1614
1 Onzo Troy de Ore rtno L 70 00 Onza Troy igual a: 31133 дгапкм

COnZACTON NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

OQUBZS LEMPIBAS
1 2.494S L 4 989

’ ‘icnce ------- ------- - ...... ........— ......- OIBIO 0,3820
Frené* Bélge ........... ......... ..................... ...... (>0216 0 0432
'■-onoo S u l^  ......... ..............—...... .— .........— Q.SSÜ6 05012
WtereW A teeA í .- ............. .......... ................ 0,2995 0 5990
í'orin HoIoBdé* . . . ---------- ---------------------- Q299S 05990
■?orena 5\r»?a ......... ..................................... ..... 0 1999 0 3W8

........................... ............... ...... ..................... (J90?2eo
■«•4a ....................— ............. ............... om<e ооме

n 4Vn

S O T  A  nt

1.—Loe gtroB en DólftrM libradoe a carero de Bancos coetarrlceneee serAr acredi
tados al tlpj de cambio СХЛг. в.в25 рог DAler

7.—LM P0tt7a«'ínnee nu oflclalea eon tomadse del informe ялтяпя! Flrat Na
tional &ank de New York.

S.—Para evitar «peculaclonee frontej1«ui. el Directorio del Banco Central de 
Hondura* 9 ítorlíí la venta a la par de laa monedaji centroamertcanee. 

i.—El Banco (Central de Hondura^ comprará la Plata producida en el paie al pr^  
cío de Tork. menoe ifajrtoe que ocaelone bu manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

AIJEJANDRO ARMIJO PLVEDA,
Jefe del Depto. de CambkM.

está acotado con cerca de piedra, 
que pertenece a Timoteo Cañizales 
I^pez y Ricardo Rodríguez VaHada- 
res; y, por el Oeste, está acotado 
con cerca de piedra de loe mísmosr 
añores y un callejón que existe por 
dkák> nbvbo, que mide una vara, 
más o menos, pertenece a la parce!» 
que se describe, sirviendo de comu
nicación entre la parcela de terrena 
y la carretera del Norte, inscrito  ̂
también el dominio, a favor efe 
misma causante señora Membreño. 
bajo el N“ 177, folioeí 274 y 275, def 
Tomo 219» del Repstro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán, y valorado en 1» 
suma de Dos Mil Lempiras. DichaeF 
parcelas se rematarán, par» con »t» 
producto hacer efectivo el ря|го Лг 
cantidad de dinero, que es en deberle* 
la Licenciada Esperanza T̂ iblas, en’ 
su carácter de Curadora de la He- 
i*encia Yacente, de doña Cristiíia 
Membreño al señor Lisandro Garav, 
en la demanda ejecutiva, que éste 
ha promovido a la primera. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábil.—Tegucigalpa, П-
С., 18 de abril de 1972.

Joaquín Mürillo М..
Secretario.

(f) Joaquín Murillo M. Hay un selk? 
que dice: “Juz^do de Letras 2? de 
lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco Xío- 
razan.—Honduras”

27 A.. 6 M. 72.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace s^ser: que con fecha once de 
abril del presente año, se admitió ht 
solicitud que dice: “Se solícita regis
tro de marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Comercia.— 
Yo, Antonio Canahuati, mayor dr 
edad, casado, comerciante, hondure- 
ño, vecino de la ciudad de San Fedrtr 
Suja, departamento de Cortés, o f  
tramito por e ^  ciudad. accionand<y 
en mi propio nombre, con todo res
peto comparezco ante usted, par» 
pedirle el regiMro de la marca de
fábrica, consistente en la palabra:

SAMSONITE
para distinguir; maletines, portafo
lios, valijas, carteras de todo tipo, 
cartapacios, bolsones, consistente en 
el simple uso de dicha palabra, srn 
ningún aditamento. La marca de re
ferencia se usa imprimiendo dicha pa
labra: Sansonite. en los artículos Cfoe 
protege, A fin de estar en condící^ 
nes de presentar los documentos que' 
la Ley ordena, solicito un plazo má
ximo de diez días para presentar eti
quetas, contrato de agency y c<jne~-
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Шил» de prodttoción. Para la conti- 
jnmeión ák  tv&mxte preecnte rê  
■gjMvo de ia. marca de &briea, con- 
0ШО-poder amfüio, bastante y eufi- 
ofllente al Abogado Eloberto Suoso 
'Jttaé, coni Oaniet número 561, a 

inirísto d»' toda« das f acultadee 
,4tl maadaln admintotmtm) y las de> 
inée que fuesen neceeariae. Al señor 
IfilUatro, c«n todo reepeto pido: ad- 
«Ш г «frt» «elicitttd y resDlverla de 
MfonoUtod.—^Tegudgatpa. D. C., 

de mareo de mü novecientos 
mámtím y 4ка^^А»1овЬ Б. Cana- 
iMinti''. XÓ que 4W pane en oonodmien- 
tpy^el тф ш ^ра]» Uje«f€ctoe áftley.

t>. C.. 11 de abril de
m t

Addn Lóp̂ -t PioiBdt. 
Rt^ttaior.

6, t5 y 25 M. 72.

Щ infrascrito, Registrador de Ра< 
iemÍBtñ y Marca« de Fábdca. depen< 
<Ub^ de* 1a Secretana de Economía, 
}ii¿ee satier; que con fecha siete de 
abril del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca,—Señor Ministro de Economía.— 
15n representación de Glaxo 1лЪога- 
tories L i m i t e d ,  domiciliada en 
891-995 Greenfiord Road, Greenford. 
MiddbescK, Inglaterra, vengo a pe^r 
ei registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha na/ción, con el nú
mero 971.204, el 16 de febrero de
1971, por un período de siete años, 
para distinguir; preparaciones y sus- 
t̂ancias farmacéuticas y veterinariaB: 

i»nsistente en la palabra:

OTOVATE
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apmpiada en el 
OHnercio. Presento el poder para que 
se raaone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Ttegucigalpa, D. C., cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
<f) Daniei Casco L , Carnet N° 1Д2". 
Li» que se pone en conocimiento del 
t^blico para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. С., 7 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 25 A. y 5 M. 72.

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INQRESOS HAJUDpS Ш  
m O S  TALLERES TIPOGRAnCOS HAUONALES, DURANTE 
LOS КШ;Е$ DE ENERO, FEBRERO, MARZO 7  ABRIL DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA

del 10 de enero, por la cantidad de L  9,794.50 
enero, por la cantidad de 
febrero, por la cantidad de
febrero, por la cantidad de 1,7В7.0в
febrero, por la cantidad de 3,774.00
marzo, por la cantidad de 4438.00
marzo, por la cantidad de 3,607.50
abril, por la cantidad de 5,710ДЮ̂
abril, por la cantidad de 94,Ш90

Talonario N’ 132241
N» 132821 20
N’ 133735 2

133849 4
N’  134788 21
N» 138770 21
N* J35W7 9
N« 138214 20

138609 26

T O T A L  ......................................... L  58,78644

lie. laOIJlGL A. O Cm A  
Director

Uwane. domiciliada en 280 Park 
Avenue, ciudad dé New York, Esta
do de New York, Bstadoe Unidos de 
América, vengo a pedir el rastro  
de la marca de fábrica consistente en 
una letra “S” estilizada, superpuesta

y en cualquiera otra fonna apropia  ̂
da en el CMnercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demásido^nsoantee de iagr y el cli
sé.—Tegud|palpa, D. C., ouatJro de 
abril de mü novecientos setenta y 
dos.— (f ) Daniel Casco L., Carnet 

112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 7 de аЫ11 
de 1972.

Adán López Pineda 
Registrador.

15 y 25 A. y 5 M. 72.

a la representación pictórica de 
una casa o edificio, tal como se mues
tra en las etiquetas que se acompa
ñan, y la cual podrá usarse en cual
quier combinación de colores; para 
distinguir: todo tipo de mobiliario; 
tapicería para muebles; colchones, 
resortes o muelles para camas; y com
ponentes para loe mismos; muebles 
y equipo para el manejo de pacientes, 
incluyendo: camas de hospital, sillas 
de ruedas, camillas, camillas rodan
tes, y componentes para los пйашад, 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas o 
placas metálicas que se les adhieren,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente* de la Secretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha siete de 
abril del presente año, se admitió la 
a^icitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
^  representación de Simmons Com
p ly » oorporaxión (tel Estado de De-

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

ei Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cía- 
ridad para evitar equivoca
ciones.

LA D fRECao\

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de The Upjqbn 
Company, coriwración del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad de 
kalamazoo, Estado de Michigan, És- 
tados Unidos de América, vengo a 
f>edir el registro de la marca de fá
brica consistente en las palabras:

KAO-CON
serradas por un guión; para distin
guir: preparaciones farmacéuticas; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos grabándola, imprimiénd<da, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 

razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y dos.— (f> 
Daniel Casco L., Carnet N*» 112” . Lo 
que se pone en ccmocimiento del pú
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blico para loe efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 7 de abril de 1972.

Adán Lópex Pinedo,
Registrador.

15 y 25 A. y 5 M, 72.

ЕЛ infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econo^a, 
hace saber: que con fecha veintisie
te de marzo del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Se soli
cita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro , de 
Economía y Comercio.—Raúl López 
Castro, Abogado y Notario de este 
domicilio, Colegiado N*? 204, del Co
legio de Abogados de Honduras, ac
tuando como apoderado de la socie
dad mercantil “La Equitativa S. A.”, . 
del domicilio de Tegucigalpa, y oomo 
lo acredito con el poder que acom
paño. el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro, com
parezco solicitando el registro y de
pósito de una marca de fábrica hon
durena inicial denominada:

AMERICA
'esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de jabones y can
delas y cualquier producto que fa
brique mi representada La Equitati
va, S. A., inscrita dicha marca en 
todos los tamaños en cualquier tipo 
de letra, pintada, estampada, estar
cida, grabada ©n relieve o en cual
quier forma utilizable, aplicada a sus 
productos o en sus empaques, envol
turas, cajas que las contienen y to
das aquellas utilizables en el comer
cio y ^  la industria. Para los efec
tos correspondientes, acompaño los 
43ocumentos necesarios. Al señor Mi

nistro, pido se sirva admitir esta so
licitud y previo los trámites légala 
correspondientes, se sirva inscribir 
la marca de fábrica denominada 
“América”, en el r^istro oorrespon- 
diwite.—-Tegucigalpa, D. C., veinti
trés de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.— ( f ) Raúl Lóp^ Cas
tro”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—T^cigalpa, D. С., 27 de marzo 
de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 25 A. y 5 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep«i- 
diente áe la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; “Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Economía y 
Comercio.—Raúl López Castro, АЬсь 
gado y Notario, Colegiado N« del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
de ед1е dcpmicilio, como Apoderado de 
la Sociedad Mer.cantil *‘La Elquitativa. 
S. A.’' con todo respeto comparezco 
ante el Señor Ministro a solicitar el 
registro y depórte de una marca de 
fábrica hondureña inicial y denomi- 
n^a: “VICTORIA'*, esta marca se 
distinguirá por lo siguiente: en la 
parte superior un óvalo coo la pala
bra nuevas, abajo del óva^ la pala
bra Velas, a continuación una cruz de 
hierro que simboliza una condecora
ción al mérito y despée entre dos 
líneas paralelas, semidiagonales, la 
palabra Victoria, y a continuación las 
palabras; Durables, Luz clara y bri
llante .después se encuentra una vela 
encaidida; en el círculo de la conde
coración va una “V ”, dicha marca se

ACUERDO No. 306

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la República,

A C U E R D A :

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las uubli- 
Paciones en el Diario Oñcial “La Gaceta”.

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones___L  30.00
Patentes de Invención, tres publicaciones......  30.00
Avisos de Remates, veinte publicaciones ........  150.00
Publicaciones Avisos de Herencias, una publi
cación .......................................................... Q 00
Publicadones de Títulos Supletorios, tr^  veces 40!00
^bUcaciones Avisos Mineros, tres publicaciones 40.00
^bUcaciones Subastas Públicas, una publicación 60.00 

—Comuniqúese.
RAMON E. CRUZ.

И  Sei^tario de Estado en los Despachos de Gobernación, 
y Justicia,

ШсаМо Zúniga A .

usará para distinguir y prote^r. Ve
las, Cirios, veladoras y cualquier pro
ducto que produzca mi representada 
“La Elquitativa, S A.”, dicha marca 
irá también en toda clase de tamaño 
y colores, en cualquier tipo de letras 
pmtada, estarcida, estampada, graba- 
da, en relieve, o en cualquier otra 
forma utilizable y aplicada a los pro
ductos mismos o en sus empaques, 
envolturas, cajas y todo aquello usado 
en el comercio y la industria, para los 
trámites l e g a l e s  correspondientes 
acompaño los documentos neoesarioe, 
Al señor Ministix) pido: admitir la 
anterior solicitud y previo los trámi
tes legales, inscribir al R astro  ^  
rrespondiente la marca Iwndureña 
inicial denominada: "VICTORIA” .— 
Tegucigalpa, D. С., nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. — 
(f) Raúl L ó i^  Castro” . Lo que se 
pone en conocámiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D.
C., 14 de marzo de 1972.

Adán López Pineda, 
Regislrador.

15 y 25 A. y 5 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha sietê  de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘̂Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Eoonomia.— 
En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

ANTIDIAR
para distinguir: preparaciones anti- 
diarréicas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren* 
y en cualquiera otra íorma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loe dgottás documentos de ley y él cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
abril de mil novecientos set^ta y dos. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N’ 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 25 A. y 5 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sabeâ : que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dce: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En reresentación de Kraftco Cor
poration, corporación del Instado de
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Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Chicago, Estado de lUinoie, Esta- 
do8 Unidos de América, vengo a 
dir el r^ristro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación, con el 
Húmero 643.012> el 19 de marzo de 
1957, por Ш1 periodo de veinte años;
Sara distinguir: ''queso y productos 
e queso; ooneistente en las palabras:

CRACKER 
BARREL

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gibán
dola, imprimiéndda, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en k> con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé-—^Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de marzo de mil nove
cientos setenta y dos.— (f ) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 6 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Repstrador.

15 y 25 A. y 5 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
h&ce saber: que con fecha siete de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: '*Se solicita r^r*s- 
tro y depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministno de Economía 
y Comercio.—Raúl López Casíro, 
Abogado y Notario, de este domici
lio, Colegiado № 204, del Colegio de 
Abogados de Honduras, actuando co
mo apoderado de la Sociedad Mercan
til “Cosmética Nacional, S. A. de C, 
V.", del domicilio de Tegucigalpa, tal 
como lo acredito con el poder que 
acompaño, el que pido se razone y 
se me devuelva, ante Ы s^or Minis
tro con muestras de todo respeto, 
comparezco solicitando el regfistro y 
dep^ito de una marca de fábrica 
hondureña inicial denominada:

PATTY
шагса que se usará para distinguir 
y amparar toda clase de perfumes, 
aguas de colonia y de tocador, táleos 
y cosméticos en general y además, 
amparará nombres de fragancias y 
especialidades del ramo de coanétíca 
y cualquie# producto que fabrique mi 
representada Cosmética Nacional. S. 
A. de C. V,. escrita dicha marca en 
^̂ odos los tamaños, en cualouier tipo 
de letra, estampada, pintada, estar-

gravada en relieve o en cual- 
фх̂ ег forma utilizable aplicada a sus

productos o a sus emp^ues, envol
turas, cajas que los contienen y todos 
aquellas formas utilizables en el co
mercio y la industria, para los efec
tos correspondientes, acompaño loa 
documentos necesarios. Al señor Mi
nistro: pido se sirva admitir esta so
licitud con los docimientos acompa
ñados, seguir los trámites legales 
correspondientes y, en definitiva, se 
sirva inscribir la marca de fábrica 
denominada Patty, en el registro co
rrespondiente.—Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de marzo de mil novecien
tos setenta y dos.— (f ) Raúl López 
Castro”, Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. С., 7 de abril 
de 1972. !

Adán López Pinedâ  
Registrador.

25, A., 5 y 15 M. 72.

tro”. Lo que se pone en oonocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C., 7 de abril de 
1972.

Adán López Pineda, 
Aegistrof/or.

25 A., 5 y 15 M. 72.

ЕД infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de E^nomía, 
hace saber; que con fecha siete de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Economía 
y Comercio.—Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, de este domici
lio, Colegiado N̂  204, del Colegio de 
Abogados de Honduras, actuando co
mo apoderado de la Sociedad Mercan
til “Cí^nética Nacional, S. A. de C. 
V.” , del domicilio de Tegucigalpa, tal 
oomo lo acredito con el poder que 
acompaño, tí que pido se raaone y se 
me devuelva, ante el señor Ministro 
comparezco solicitando el registro y 
deposito de una marca de fábrica 
hondureña inicial denominada:

CASCADE
«ta  marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de perfumes, 
aguas de colonias y de tocador, tal
cos y cosméticos en general, además 
amparará nombres de fragancias y 
esp^ialidades del ramo de cosmética 
y cualquier producto que fabrique mi 
representada Cosmética Nacional, S. 
A. de C. V., inscrita dicha marca en 
todos los tamaños en cualquier tipo 
de letra, pintada, estampada, estar
cida, gravada en relieve o en cual
quier forma utilizable, aplicada a sus 
productos o en sus empaques, envol
turas, cajas que las contienen y to
das aquellas utilizables en el comer
cio y la industria. Para los efectos 
correspondientes, acompaño los do
cumentos necesarios. Al señor M3- 
nistro, pido se sirva admitir esta se- 
licitud y previo los trámites legres 
correspondientes, se sirva inscribir 
la marca de fábrica denominada 
Cascade, en el registro correspon
diente.—Tegucigalpa, D. С., veinti
trés de marzo de mil novecientos se* 
tenta y dos.— (f) Raúl López Cas

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “^g^stro y de
pósito de una marca de fá'brica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Elcono- 
mía.—En representación de la com
pañía Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el reg^tro y 
deposito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

seprún el clisé, marca que sin distin-̂  
ciott de tamaño, color o diseño esp^ 
cial, ampara, distinga y p ro t^  
toda clase de cosméticos, a^culos 
de btíleza y de tocador, particular
mente bases, polvos, lápices labiales, 
maquillaje^, perfumería, cremas, lo
ciones, máscara para fines cosméti
cos y otros pix)ductos de la misma 
clase e igual propósito, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás docimientos de ley.— T̂ê  
gucigalpa, D. C., veinte de marzo de 
mil nov^entoe setenta y dos.— (f) 
Jorge Rdel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„
12 de abril de 1972.

Adán López Pineda^ 
Regisirador.

25 A., 5 y 15 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
enero del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de tma marca de fábrica.— P̂oder 
Ejecutivo.—Secretaría de Есохют1а..
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—En representación de la compañía 
ESB Incorporated, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, con oficinas en 2 Penn>Oenter 
Pl&za, en la ciudad de Filadelfia, Es
tado de Pensilvania, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
€n esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
rastro  y depósito de la marca, de 
fábrica: “Panel de Color” (ema- 
rillo y azul) Color Panel Yellow and

Blue, conforme al clisé y al certifica
do de registro N’ 535.347, del 26 de 
diciembre de 1950, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, ampara, distingue y protege 
pilas secas para lámparas portátiles, 
y baterías de pilas secas, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, ca
jas. paquetes, empaques, bolsas, sa
cos, fardos, bultos y envoltorice que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, placas, estampados, estarci
dos, y ей las otras formas y mod«3 
generalmente acoetumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual Se agregan ios demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tres de enero de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Jorg^ Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C, 10 de abril de 
1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber Г que con fecha once de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Po- 
dí>r Ejecutivo.—Secretaría de EJcono- 
mía.— Ên representación de la com
pañía The Gillette Company, una cor
poración organ :zada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y ccmerciantes. con oficinas en el 
Prudential Tower Building, en la ciu
dad de Boston. Estado de Massachu
setts, Estados Unidos de América,

según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el ^gtetro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

EPICO
según el clisé, marca inicial que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
perfumería, polvos, jabones, cremas 
para la piel y para rasurar, lápices 
labiales, depilatorios, preparaciones 
para el cuidado de la boca, incluyendo 
enjuagatorios, refrescantes del alien
to y dentífricos, lápices para pestaña 
y labios, champús, coloretes, esmal
tes para uñas, bases para polvos, 
astringentes para la piel, iH-illanti- 
nas, pomadas y cosméticos, tinturas 
para el cabello, peines, esponjas y 
toda clase de artículos para el toca
dor e higiene personal; preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; prepa
raciones medicamentosas para el cui
dado oral, incluyendo enjuages de 
boca, marca que se aplica o fija a 
loe artículos y productos o a sus en
vases, y recipientes, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria para 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigfalpa, D. C.. 
veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.-—(f) Jorge Fidel Du- 
rón*\ Lo que se pone en conocimien
to del púbHco para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1972.

Adán López Pineda, 
Re^trmlor.

25 A., 5 y 15 M. 72

EU infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha once de 
ab^ del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En representación de la com
pañía The Gillette Company, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y ccmerciantes, con oficinas en el 
Prudential Tower Building, en la ciu
dad de Boston, Estado de Massachu
setts Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicit ai* el legistro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

TRAC I I
se^n el clisé̂  marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe

cial, ampara, distingue y p ro t^  
cuchillas y navajas de rasurar y cu
chillería en general, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, cajas, 
latas, paquetee, empaques, saooe, 
bolsas, fardos, bultos y envoltorioe 
que los contienen, por medio de im
presiones. grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras farmas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agrian  loe demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa*
D. C., veintisiete de marzo de mil no
vecientos setenta y dos.— (f ) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para loe efec
tos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 11 
de abril de 1972.

Adán ¿.¿pez Pimeda, 
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 72.

El infrascrito, RegistradCHr de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha docê  de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de Econo
mía.—En representación de la com
pañía Helena Rulúnstein, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureroe, indue- 
triales y comerciantes, domiciliadoe 
en 767 FHfth Avenue, ciudad, conda
do y Estado de Nueva York, aegfún 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el r^[istro y depó
sito, como marca de fabrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

seppín el clisé, marca que sm distin
ción de tamaño, color o diee&o eepe- 
cial, ampara, distin^e y protege to
da clase de coeméticos, artSculoe de 
belleza y de tocador, particularmente 
bases, polvos, lápices labiales, ma
quillajes, perfumería, cremas, locio
nes, máscara para fines oonóésticoe 
y otros productos de la misma clase 
e igual propósito, marca que se aiplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci{̂ entee, 
receptáculos, cajas, paquetee, empa
ques, fardos, bultce y envoltorioe 
que los contienen, por medio de im- 
presicaiee, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otráfe formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual Se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Jorge Fidel Du-
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rón”. Lo que se pone en conocimien
to del púbUco para los efectos de 1^. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 
1972.

Adán Lopes Pineda, 
Resiatrador.

25 A,, 5 y 15 M. 72.

PATENTES DE INVENCION

£3 infrascnto, R^ietrador de Pa> 
tentee y Marcas de Fábrica, depen< 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de marzo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice; “Patente de 
Invención.—Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Elconomía.—En representa- 
cóin de la compañía Zoecon, Corpora
tion, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 975 California Avenue, en 
la ciudad de Palo Alto, Estado de 
California. Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a pedir Pa
tente de Invención por veinte años, 
para el invento que se denomina: 
“NOVEDOSOS PRODUCTOS", con
forme a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones, 
sin dibujos, por tratarse de un sim
ple procedimiento, documentos que 
se acomipañan por duplicado, a ñn de 
que admitida esta solicitud, se le dé 
¿  trámite de ley correspondiente y, 
una vez que se hayan pagado los de
rechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pa^o para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención por veinte 
años, a favor de mi representada y 
que se me devuélva un ejemplar de 
la raemjoría. descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
—^Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
doK.— (f )  Jorge F^del Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del púbUco 
para los Rectos de ley.—Tfeeucigal- 
pa, D. C., 18 de marzo de 1972.

Adftn López Pineda
Registrador.

4A., 5M. y5J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de Uss 
Engineers and Consultants Inc., cor
poración del Estado de Delaware, 
dom’ciliada en la ciudad de Pitts- 
bur̂ f. E3stado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir Se sirva concederle patente, por 
un período de veinte ños, para el in
vento denominado: “APARATO DE

RODILLOS TRANSPORTADORES 
AJUSTABLEiS”, dél cual ac<nnp^o 
descripcionee y dibujos por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplici^o. Presento el 
poder para que se razone, y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver \m ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, con la constancia de ley.—Tfegu- 
ci^Ipa, D. C., veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Leonardo Casco F., Ĉ uitiet N̂  112'*. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972.

A Han Lópec Pineda, 
Registrador.

5 A., 5 M. y 5 J. 72.

TITOLO SLT*LETORIO

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha catorce de marzo dél co
rriente año, Manuel Rodríguez, ma
yor de edad, casado, labrador, hon- 
dureño y vecino del municipio de 
Talgua, en este departamento, soli
citó Título Supletorio del siguiente 
inmueble: 1*̂— Ûn lote de terreno, si
to en él lugar llamado “Vegas Del 
Cospa” , con una cap^dad de nueve 
manzanas de extensión superficial, 
cercado de alambre cimiento y pina, 
cultivado con zacate artificial, caña 
de azúcar y guineos; dentro de este 
lote de terreno, tengo mi casa de har 
bitación, de diez varas de largo por 
seis de ancho, con su respectivo co
rredor, de tres varas de ancho por 
el largo de la casa, cubierta de teja, 
paredes de adobe, teniendo toda la 
propiedad, los limites s ilen tes: al 
Norte, linóita con el camino real que 
conduce a Talgua; al Sur, oon pno- 
piedad de don Rodrigo Gómez; al 
Este, con Río Cospa; y, al Occidente, 
con propiedad de Feliciano Vásquez, 
calle pública de por medio. Valorada 
esta propiedad en Dos Mil Lemcdras. 
Otm lote de terreno, de veintiocho 
manzanas y media de extensión su> 
peficial, situado en el lugar llamado 
“Huertas” , a la margen derecha dél 
Río Higüito, amurallado de cimiento 
y cerco natural, cultivado en parte 
de zacate artificial, con los limites si
guientes: al Norte, limita con el Río 
Higüito; al Sur, con propiedad de 
Francisco Perdomo; ai Este, campo 
libre; y, al Oeste, con el mismo te
rreno de don Fancisco Perdomo. Otro 
lote de terreno de cuatro manzanas 
de extensión superficial, amurallado 
de alambre de púa y chniento, culti
vado de café, piña y guineo, con los 
límites siguientes: al Este, el mismo 
camino real; y, al Oeste, propiedad 
de Lucio Méndez, terreno situado en

el lugar llamdo "Caonsincamon"*. 
Otro lote de terreno, de siete manza
nas de extensión superficial, situado 
el lug^r Uámado “Cansincamon”. 
amurallado de alambre, cimiento y 
zanjo, cultivado en parte de zacate 
artificial y con los rumbos siguien
tes: al Norte, camino real que con
duce a Las Flores, lo mismo al Este; 
al Sur, propiedad del compareciente; 
antes de Pedro Alberto; y, al Oeste, 
campo libre. La propiedad llamada 
“Huertas” , la estimo en la suma de 
Dos MÜ Lempiras y las dos descri
tas en “Cansincamon” , las estimo 
asi: la primera de cuatix) manzanas, 
en Ouatnocientoe Lempiras y la segun
da de siete manzanas en Setecientos 
Lempiras; Otro lote de terreno de 
doce manzanas de exten^ón super- 
ñcial, situado en el lugar llamado 
Cansincamon, amurallado de zanjo, 
cimiento y alambre de púa, cultivado 
en parte de zacate ar^icial y caña 
de azúcar, con los limites siguientes: 
al Norte, propiedad de José EJugenio 
Alberto; al Sur, propiedad del solici
tante y de Gustavo López; al Este, 
propiedad de José Eugenio Alberto; 
y, aJ Oeste, con propiedad de Grego
rio Alberto, propiedad que la estimo 
en la suma de Mil Lempiras. Para 
acreditar la propiedad de los terre
nos descritos, propuso la informa
ción de loe testigos: Francisco Per- 
domo Hernández, Marcos Perdomo 
Hemánd^ y ^món СаЬо11ехч>, todos 
mayores de edad, propietarios de bie
nes raíces y vecinos del municipio de 
Talgua.—Gracias, 17 de marzo de 
1972.

E.Héncolee R., 
Secretario.

( f )  E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: ^Juzgado de Letras.—Gradas, 
departamento de Lempira.—Hondu
ras” .

5 A.. 5 M. y 5 J. 72.

Viene de la página N9 1
AcfuefTdo N* 22ft

Teguci^ralpa, D. C., 30 de ы ш о  de 1972.

El Prealdente Constitucional de la RepO- 
bllca.

ACUERDA:

Dispensar la риЫ1сас1бп de edietoe pú a  
contraer matrimonio civU, a Lula AJ№edo 
López y  Flor Linda Ferraro Lápez, ved- 
no8 de San Pedro Suía, Cortés, previo en
tero de ( LIO.OO) diez lempiras, «a  la ofi
cina que el Ministerio de Baclttlda y Cré
dito Público designe.—Oomunlqueeai

, RAMON E. CRtJZ

Eli Secretario de Estado en loe Despa
chos de Oobemadón y Justicia,

Ricardo Zdnlc» A*
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Acuerdo N ’ 225

Teguoigalpa, D. C., SO enero de 1972.

El Presidente Conautucivnai ae la ne- 
pübUca,

АСШЯША:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isabel Vásquez 
A. y Lidia Marina Montoya L., vecinos de 
Armenia, Fraixclsco Morazán, previo entero 
de (L  10.00) diez Iwnpiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa- 
ehos de Gobernación y  Justicia,

Bieardo ZúMlgft A.

Acuerdo 226 

' Tegucigalpa, D, C., 30 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la. Re- 
раЪНса,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roldán М., 
Vlllela y Geraldina Arlta Vlllela, vecinos 
de Ocotepeque, Ocotepeque, рте̂ 1о entera 
de (L  lO.OO) diez lempiras, en la oficina que 
el 'Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico desigrne.—Ccmiunlqueee.

RAMON E. <mUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
-,1c Ctobenaeidn y Justlcfa,

Ricardo Zánig» A.

Acuerdo N* 227

Tegueigaipa, D. C., 30 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Mauri
cio Orellana y Ana Ibis Crespo C., veci
nos de TrujUlo, Colón, previo entero de . . . .  
(L 10,00) diez lempiras ,ел la oficina que 
el Ministerio de Hacienda Crédito РйЫ1со 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa- 
ehoe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zánlga A.

Acuerdo N* 228 

-.Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1972. 

El Presidente Conatituci(»tal de la Re<
.pública,

ACUERDA;

ciña que el Ministerto de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los l>e8pa> 
cbos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 229

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
Míchell y Norma Elizabeth Lizama, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese .

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

RleM^o Zünlga A.

Acuwdo N* 380 

Tegrucigalpa, D. 31 de enero de 1»72. 

El Presidente Constitucional de la. Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoerpara 
contraer matrimcmio civil, a Benjamín Flo
ree y Faustina Murtllo, vecinos de Tegrucí- 
galpa, D. C., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
signe—Comuniqúese.

RAMON E. CRTTZ

El Secretarlo de Estado en los Despa- 
choe de Gobernación y Justicia.

Sleardo OOidflrA A.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eugenia Gla
dys David Mena y  Hazard Garicón Bodden 
Ennes, vecinos de Puerto Cortés, ртеу1о 
entero de ( LIO.OO) diez lempiras, en la ofl-

Acuerdo N'' 233

T^ucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Jesús V. Ama- 
tos y Emelina Amaya, vecinos de Scm Pe
dro Sula, jK^vto entero de (LIO.OO) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Püblioo designe.— Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Rloardo Zánigm A.

Acuerdo N* 234

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1вТ2.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Harry W. 
Dlxon y Eliza Graciela Pandy, vecinos de 
Roatán, Islas de la Bahía, previo entero de 
(L  1000) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado loe D e i^ -
clios de Gobernación y  Justicia,

Biewdo Ztalff» A.

Acuerdo N* 232

Tegucigalpa, D. C-, 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de e^etoe^ para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro Ra
mos y Venida Avila, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L  10.00) diea lempi
ras, en la oficina que el l/Bnisterio de Ha
cienda y  Crédito Público designe.—Oomu- 
niquese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretarlo de Estado en los Dei^a- 
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúnlga A.

A c u e r d o  N *  2 S e

Tegucigalpa. D. C, 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitudónal de la Repü-
bU ca ,

ACUERDA:

Dispensar la pabllcación de edictos para 
contraer matrimonio dvil, a José VingUto 
Salgado C. y Santos Rermelinda Floree A., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entoo 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hadénda y Crédito Públi
co designe.—CSomxiniquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Шешво Zánlga A.

Acuerdo N» 237

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repé- 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José de la 
Cruz Torres y Maria de Jesús Alvarez, ve
cinos de Tegucigalpa, D C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que
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el Mlnleterio de Hacienda y Crédito Públi
co dealgrne.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en lo« Deepachoa 
lie Oobemación y JiiatlcUt,

BIcerd* Zünlf» A.

Acuerdo N ’ 240 Acuerdo N ’ 243

Acuerdo N* 238-A

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

K1 Preeidente Constitucional de la R»> 
pública,

ACUERDA*

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvU, a Efrain Castro 
y Emelda Herrera Gálvez, vecinos de Ju-
tlcalpa, Olancho, previo entero de .........
(b  10.00) diez lempiras, en la ofltdna que 
^̂l Ministerio de Hacienda y Cr^ito PúbU- 
00 designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

BI Secretarlo de Estado en los Despa* 
choe de Gobernación y Justicia,

Bkwdo Züalts A.

Acuerdo N* 239

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

BI Presidente Constitueional de U  RepA> 
ЬИса,

ACUERDA:

Dlsprasar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a German Es
trada Maradiaga y Nelly Yolanda Nava
rro М., vecinos de San Pedro Sula, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Püblloo designe.—Comuidqueae.

RAMON E. CRUZ

BI Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Bioardo Zúnlga Л.

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972, Tegucigalpa, D. C., 1 de fébron> de 1972.

Acuerdo N* 2S8

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

Ш Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
СЧИ1 traer matrimonio civil, a José María 
Tercero y Gregorla Andrade Zerón, vecinos 
de El Paraíso, El Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras ,en la oficina que 
tí Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Bastado en los Despachos 
de Gobernad^» y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

BI Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Rubén Orellana 
y Mercedes Serrano, vecinos de Naranjito, 
Toro, previo entero de (L  10.00) diee lem
piras, en la oficina que el Mlnisterib de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese .

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despachos
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlg» A.

Acuerdo N ’ 241

T^clgalpa, D. C., 1 de febrero de 1972,

El Presidente Constitucional de la R»< 
pública, en observancia de lo que dispone 
los Artículos 53 y 64 de la Ley Electoral 
vigente, y, a propuesta del Consejo 0 «i-  
tral Ejecutivo del Partido Liberal de Hon
duras,

ACUERDA:

Nombrar al Abogado Héctor Renán Ra
mírez, Miembro Suplente del Consejo Na
cional de Elecdnoes, en sustitución del de 
igual titulo Armando Blanco Panlagua, 
quien pasó a desempeñar otro cargo en 
la Administración Pública.

El nombrado tomará, poeesito de su 
cargo, tan pronto como reciba trans
cripción del presente Acuerdo, previa la 
promesa de ley, que prestará, ante ^  Secre
tario de Estado en los Despachos de Go
bernación y Justicia,—Comuniqúese.

RAMON E  CRUZ

El Secretario de Ele lado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

ШоагА» гМвЦа А.

Acuerdo N* 242

Tegudgalpa,D. C., 1 de febrero de 1972.

ЕЯ Presidente Censtltucional de la Repfr- 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcial Amado 
Palma y Alicia Franco Rodríguez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
«1 Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
ñe Gobernación y Justicia.

Ricsj-do Zúnlga A.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ruftis Bklwar- 
ds Dixdn y Ela Elmlra Hodeon Calero, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., ргаИо m- 
tero de (L  10.00) diex lemptiaa, en la ofi
cina queel Ministerio de HaciMUla y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

in Secretarlo de Estado en км Despai 
chos de Gobernación y Justlda,

Rloards Ztelgm A.

Acuerdo N* 244

T ^cigalpa, D. C., 1 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Juan Abel 
Castro y Nubla Esperanza Rivera, ved
nos de Jutlcalpa-, Olancho, previo entMO de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

BU Secretario de Estado en los Despa- 
obos de Gobernación y Justicia,

lUoaide Ztalga A .

Acuerdo N* 254

T ^ c ig a ^ a , D. a , 1 de febrero de Ш З.

Ш Presldeute Ouimunicional ds la Repú
blica,

ACUBtRDA:

Dispensar la pubUcacl^ de edictos para
contraer matrimonio civil, a Angel R. Cruz 
y Julia OUnda Hernández, vednoe de Agua 
Fría, Yoro, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
terlo de Hacienda y Crédito Público de
signe.—Comuniqúese.

RAMON R. CRUZ.

la  Secretario de Estado en км Despa- 
cboe de Gobernación y Justlda,

Ricaréo KAaigm A.

Acuerdo N» 246

Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de 1972.

ЕП Presidente Constltudonal de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pam 
contraer matrimonio civil, a José ^ llld ay  
Benegas y Lesly Cema Hernández, vednofl 
de Jutlcalpa, Olancho, previo altero de .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que
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el Ministerio de HajQienda y Crédito Pú- 
ЪИсо designe, -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

^  Secretarlo de Estado en los Deq>a- 
choe de Gobemaclto y Justicia,

nio«rdo Züsiya A

Caliento N* 247

JTWfetírtgaípa, T). C., 1 de febrero de 1972.

B1 PrMÍ4cate Conetituctonal de la 'üe- 
pabUcft,

ACUERDA:

Xttqiensw la> inibllQiicUn de «licloe |WFEk 
«<mtraer matrimonio dvll, a Adán Alvamdo 
M. y WiiUa BtSélVlna Lara, vecinos de 
Suata Roea de C^pán, previo entero de

10.00) diez 1еюф1га5, en la ofídna que 
«1 Ministerio de Hacienda y  CMdito РйШ- 
rr* cl«rig]ie.^-Oomuiiiqueeft.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Desjta- 
choe de Gobernación y Justicia,

RUoivdo Züiriga A.

Acuerdo N'' 248

Tegrnc®a)pa, D. C., 1 de febrero de 1972.

^  Preaideste Constitucional de la Repü- 
рйЬШл.

ACUERDA:

.Иарепзаг Ja pubUcación de edictos paxa 
contraer matrimonio civil, a José Sontos 
Martínez G. y María Riña Rodríguez, ve
cinos de Florida, La Paz, previo entero de 
'I- 10,00) diez lempira3, en la oficina que 

*1 Ministerio de Hacienda y Crédito Pú- 
Mico desigrne —Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Seereiario <3е Estado en los Despa- 
cface de Gobernación v Justicia.

BIcard» Züa)gB A*

Acuerdo N* 349

Tegucigalpa, D, C., 1 de febrero de 1972-

та Presidente Constitucional de la Bjb- 
Tüitrtlca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimomo civil, a Amulfo Gó- 
Tnez Pérez y Vllma Aurora ZavaJa М., 
vecinos de Lauterique, La Рал, previo en
tufo de (L 10.00 > diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
■CríaTto Público designe.—Comuniqúese.

TIAMON E. CRUZ

Í!1 Secretario de E-stado en los Despa
rtas de Gobernación -y Justicia,

Ktcftrdo Zúnigft Л.

Acuerdo N ’ 250

Tegucigalpa, D. C., 1 de febaw) de 1972.

El Presidente Conetltuclonal de la Repú
blica,

ACUSaiDA:
Dispensar la publicaolón de edictoit'para 

contraer matrimonio civil, a R am ^ JCn- 
Hque Aparicio y DuUa Edlth Rauialee, 
vecinos de Jutloalpa, Olaacho, pretrlpL (an
tera de KX.OO) diez lempiras, «n la. ofi
cina que el Ministerio de Hacienda, y Cré
dito Público designe,—Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deapa- 
chee de QobMTiacSón y Justida,

B leud» ZüBlg» A.

Hacienda y Crédito Público desi|fne.--Со 
muniquese.

RAMON E. CRUZ

Acuerdo N» J51

Tegucigalpa, D. C-, 1 de febrero de 1972.

El Prcsidentí* Ооп81:11ис1ола1 de la Rept- 
bMra.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
c4>ntraer matrimonio civil, a Jooquin Lara 
"  María de los Angeles Lara, vecino* de 

ucema, Ocotepeque, previo entero de .. 
Í.L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secietario ae en loa 1>«фйГ‘Ъ#ч
de Gobemaclín > Justicia,

Rlcftrdo Zflnlga A.

Acuerdo N'' 251-A

Te^cigalpa, D. C., 1 de de febrero de 172.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA;

Prorrogar por el presente mes de febire- 
 ̂ ГО de 1972, los efectos del Acuerdo N* 43» 
de 10 de diciembre de 1970 que contiene 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Concejo del Distrito Central, aprobado pa
r í  el año de 1971.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

m  Secretario de Estado en loe Despa- 
choe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Záldga A.

Acuerdo N* 252

Tegucigalpa ,D. C., 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Galo 
y Esterina Morlac-Chi, vecinos de Tela, 
Atlántida, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de

ЕП Secretario de EUitado en lo» Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo antBlgm A.

Acuerdo 963

Tegucigalpa, D .С., 2 de febmv de 1972.

El Presldeate Constttutdonsl de la Re
pública.

ACUERDA;

DU|>*near la i^ibUcaeUn de edMtMipajm 
contraer matrimonio civil, a Elmer УцМцс 
у Juana sabel Cerros, vecinos de San r e 
tiro Bula, prvvio entero de (L  lO.M ) <Uk  
lempiru. en la oficina que el Mlnisterto ide 
Hacienda y Crédito Público dsai«iier*Oa- 
muniquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Epatado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZdBlfa A.

Acuerdo N« 2M

Te^cigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la RepO> 
bJica,

ACUERDA:

X>iepeBsar la pubUcacite de edictos para 
oontcaer raatxünímlo civil, a Ramón David 
Rivera y Liurbyn Guadalupe Mena, veei- 
noe de San Pedro Sula, previo entero de .. 
(L  10.00) diez iemi^ras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ' 255

Tegucigalpa, D, C., 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Ismael 
Maradiaga y Ahna Iris Aguilar, vecinos 
de Soledad, El Paraíso, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese .

RAMON E. CKUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación v Justicia,

lUcardo Zúniga A.
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Acuerdo N ’  256

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972.

El t^reeldente Constitucional de la RepCi- 
Ьйса,

ACUERDA:

Dispensar la puUícaci<№ de ediotoe para 
contraer matiimonio civil, a Mario Aoger 
G o n x U fA  García y Márlene Martines A .,  
vecinoe de TegudgBtpa, D. C, prfevlc en
tero de { L10.00) dfet l«mplra8, en la ofi
cina que Ы mnlaterlo de Hacii&eda y Cré> 
dito Pütrtico designe.—Comunlquete.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despechofl 
oe Gobernación y Justicia,

Rtonrdo Zúniga A.

Acuerdo 257

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972,

El Presidente Constitucional de la Repü- 
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicacián de edictov para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Arman
do Pas BustUlo y Julia Marina Gálvez 
Valladares, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que e) Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ej Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

( io Sánchez D. y Gulnara Gutiérrez Gallo, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C,, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré- 

Público designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Astado en los Despa
cho»' de Gobeniacián y Justicia,

lUcanlo X'inlgH

Acuerdo N* 260

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1»72.

Ш Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
( ontraer matrimonio civil, a Espectación 
Cruz Amador y Juana Concepción Marti- 
i>ez, vecinos de T^rucigalpa, D. C., previo 
t-ntero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
cficina que el Ministerio de Hacienda y 
íYédlto Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Б] Secretario de Estado en los De&pa 
chos de Gobernación y Justicia.

Rlrsnfn Zñnirn

Acuerdo N* 258

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan R»» 
d«Tlco Espinoza e Iris Elemaora Ахпауя 
Cardona, vecinos de T^ü id^pA . EL C., 
p!Ttviio еп1еяч> de iL> 10.00) diez letnpira*,. 
ia oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Ciédito Público desiĝ ne.—Comuniquees.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación v Jiisticta,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N'' 261

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repü*' 
ЪИса,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edgardo Bor- 
iaf Alvarenga y María Martha Santiago, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C,, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Í?ecret3 rio rtp KstP do en los Despa- 
ОоЪегп'*г̂ Лт1 y Justicie.

Ricardo Zúniga Л.

Acuerdo N'' 259

Tegucigalpa, D, C., 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio clvi!. a José Pruden-

Acuerdo N ’ 268

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrwo de 19T2.

El Presi<íente Constitucional de la Re
pública,

ACUBRDA;

Dispensar la puldicación de e^etoft 
contraer m&tilmonio civil, a Jotté MaUH> 
.4^ilar Salasar y M Ula del Oamteft 
iá))quez, vecinos de Tegueigttlpft, D. C., 
previo entero de (L  10.00) dléí letnptrae, 
en la oficina que el Ministerio 
> Crédito Público deslfifne.— ComuidqueM.

RAMON Bu скиг
El Secretario de Estado en loa Desi»a- 

chos de ‘Gobernación y Justicia,

Ricardo ZúBlffa A.

Acuerdo N'' 264

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1®72.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlm<mio civil, a Manuel Ar
mando Aguilera O. y Brenda GtfIUa Ca
brero S„ vecinos de Uure, El Par«S)K>, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiMs, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda
V Crédito Público designe.—0>muníquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despft  ̂
chos de Gobernación y Justicia,

Kk^rdo Zdniga A.

Acuerdo N’ 262

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
PúbUce.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
f-ontn’er matrimonio civil, a Edgardo Bus- 
-̂^menfe Villatoro y Yolanda Ramírez, ve- 

cmos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
fjue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

EJ Se^^tario de Estado en los Despa
chos ^  Gobernación y Justicio,

Rleardo Zúniga A.

Acuerdo N'' 265

Teguc^alpa, D. C-, 2 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú«
blica.

ACUERDA:

Dispensar la putdicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mártir Del
gado Luque y Maria Antonia Lópes, veri- 
nos de llama, Santa Bárliara, previo entero 
de (L  10.00) diez lempirae, en la oficina 
que el Ministerio de Hax îenda y Crédito 
Público designe.—Ccmiunlqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
cho* de Gobernación y Justicia,

Ricftrdo Zútfli^a A.

Acuerdo К*» 286

Tegucigalpa, D. С., 4 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Rfr- 
nública.

ACUERDA:

Disoensar la publicación de edictos para 
í'O’itraer matrimonio civil, a Carlos AlbMrto 
ChAvez O. y Concepción Gladys ChAvarria 
Martinez, vecinos de San Pedro Sula, Cor- 
tóa, previo entero de (L 1.00) diez lempí-
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H E R  O IA
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado con fecha veintisiete de abril del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a Miguel López, heredero ab in- 
testato de su difunto hermano natu
ral Enrique López, y le concede la po
sesión efectiva de la herencia sin jíer- 
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C., 
3 de mayo de 1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

( f ) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice; “Juzgado de l̂ etras 
3’ de lo d v ir ’.—Tegucigalpa, F. M. 
—^Honduras.
5 M , 72

rae, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público desloe.—CJomu- 
nlqueee.

RAMON B. CRUZ

Et Secretarlo de Estado en los Deepa* 
ch08 de Gobernación y Justicia.

Шом4а aStaigm  A.

Acuerdo N* 267

Tegucigalpa, D. O., 4 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubUcacidn de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Garay 
y María Ondina Caballero, vecinos de 
Puerto Cortés, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E3 Secretario de Elstado en los Despa
chos de Gobemzición y Justicia,

Ricardo ZüBlfa A.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Se pone en conocimiento de los comerciantes v público en 
general, para los efectos legales, que mediante Escritura 
Pública' otorgada en esta ciudad, el dieciocho de abril del 
presente año, ante los oficios del Notario David Mendoza 
Lupiac, fue constituida la Sociedad Anónima de Capital Varia
ble;denominada “MUDANZAS ANTILLANAS, S. A. DE C. V.’  ̂
cuya finalidad principal es mudanzas, transporte en general, 
representaciones, compra y venta de toda clase de bienes y 
servicios, la realización de cualesquiera operación relacionada 
directa o indirectamente con la anterior finalidad principal. 
Asimismo la sociedad puede realizar toda clase de operaciones 
comerciales, financierap ,técnicas e industriales que sean líci
tas. La sociedad se constituyó por tiempo indefinido, con un 
capital autorizado de Cien Mil Lempiras y mínimo de Veinti
cinco Mil Lempiras, será administrada por el suscrito, en ca
rácter de Gerente. La sede principal será en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, pero su área de opera
ciones será ilimitada para cualquier parte de la República de 
Honduras o de un país extranjero.

San Pedro Sula, 29 de abril de 1972.

JORGE A. HERRERA, 
Gerente General.

5 M. 72.

DESUNDE DEL TERRENO NA- 
CÍIONAL CONOCIDO POR RINCON 
DE ALONSO Y  CARRALES VIEJOS

Acuerdo 268

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Próspero Cla
ros Díaz y Norma Elinda Bustillo, vecinos 
de Goaseorán, Valle, previo entero de . . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
eJ Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa* 
chos d*' Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Catalc^ación y Deslindes, de la Di
rección General de Recuraoe Fores
tales y Caza, dependiente del Minis
terio de Recursos Naturales, para 
los efectos de ley, al público hace 
saber: que a las 9:00 a, m., del día 
lunes 22 de mayo de 1972, se dará 
comienzo al Deslinde del Terreno Na
cional conocido por los nombres de 
Rincón de Alonso y Corrales Viejos, 
ubicado en la jurisdicción de los mu
nicipios de Comayagua, Siguatepeque 
y el Rosario. Dicho terreno nacional 
comprende una extensión superficial 
aproximadamente de 5.000 Ha., y co
linda: por el Norte, con terreno de 
los herberos del señor Arturo Ben- 
daña y ejidos de la aldea Agiia Sala
da; al Este, con terreno nacional; al 
Sur, con terreno de los herederos del 
General Tiburcio Carias; y, al Oeste, 
con ejidos de la aldea de San Isidro 
y terrenos de loe señores Armando 
Chinchilla, Ritinhouse y de los herma
nos Groes. Se excita desde ahora a 
los colindantes del citado terreno pa
ra que se hagan presentes a la prac
tica de la demarcación del miaño, a 
la hona., día y lugar que oportuna
mente se les indicará por medio de 
sendas citadones, prevmiénáóles que 
el que no asista personalmente, por 
medio de representante legal o gestor 
oficioso, no podrá formular reclama- 
ciones contra dicha demarcación pos
teriormente, Ornante él plazo de 10 
dias, a partir de esta publicación, los 
que se conceptúen con derecho sufi

ciente a la |X4>piedad de dicho terreno 
o a parte del mismo, y loe colindantes 
que deseen acreditar lo que pueda 
correeponderles deberán preerntar loe 
documentos pertinente» en la Oficina 
del Departamento de Manejo y Ad
ministración Forestal, en Tegucigal
pa, Distrito Central, apercibiéndose
les de que transcurrido dicho plaao, 
no se admitirá ningún otro, y a quie
nes no los presentare, que no podrán 
formular reclamaciones sobre propie
dades en el expediente de deeliadee.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972.

Julio A. Lang C.,
Sección de Catalogación 

y Deslindes.
(f ) Julio A .Lang C. Hay un seüo 
que dice: ‘‘Departamento Legal y 
Propiedad.—Sección Catalogación y 
Deslindes.—Honduras, C, A.”
5, 12 y 18 M. 72._________________

SE HACEN GRABADOS 
La Tiposrraíia Kacioita], ofre^ 

ce 8U8 servicios de Fotograba- 
do, a todas las Dependencias- 
Gubernamentales del Estado^

LA DíRJSCaON

¿P06RAFIA NACION«

2|euClCA|,PA.B,C.HONOU«*» t *

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados


	Acuerdo No. 214
	Acuerdo No. 215
	Acuerdo No. 216
	Acuerdo No. 216-A
	Acuerdo No. 217
	Acuerdo No. 221
	Acuerdo No. 222
	Acuerdo No. 223
	Acuerdo No. 224
	Acuerdo No. 225
	Acuerdo No. 226
	Acuerdo No. 227
	Acuerdo No. 228
	Acuerdo No. 229
	Acuerdo No. 230
	Acuerdo No. 231
	Acuerdo No. 232
	Acuerdo No. 233
	Acuerdo No. 234
	Acuerdo No. 236
	Acuerdo No. 237
	Acuerdo No. 238
	Acuerdo No. 238-A
	Acuerdo No. 239
	Acuerdo No. 240
	Acuerdo No. 241
	Acuerdo No. 242
	Acuerdo No. 243
	Acuerdo No. 244
	Acuerdo No. 245
	Acuerdo No. 246
	Acuerdo No. 247
	Acuerdo No. 248
	Acuerdo No. 249
	Acuerdo No. 250
	Acuerdo No. 251
	Acuerdo No. 251-A
	Acuerdo No. 252
	Acuerdo No. 253
	Acuerdo No. 254
	Acuerdo No. 255
	Acuerdo No. 256
	Acuerdo No. 257
	Acuerdo No. 258
	Acuerdo No. 259
	Acuerdo No. 260
	Acuerdo No. 261
	Acuerdo No. 262
	Acuerdo No. 263
	Acuerdo No. 264
	Acuerdo No. 265
	Acuerdo No. 266
	Acuerdo No. 267
	Acuerdo No. 268



